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		A la Imperial Toledo

      
		 

      
		Su hijo

      
		Abdón de Paz

      
		 

      
		Madrid, 1898.

    

  
    
      
		 

      
		JUICIOS CRÍTICOS

      
		 

      
		ACERCA DEL AUTOR Y SUS OBRAS

      
		 

      
		
        La Biblia de las mujeres (1867), alborada de un estro joven en loor del bello sexo, merece distinguirse por los delicados y filosóficos pensamientos que la esmaltan, unidos á una forma fácil y simpática.

      
		V. RUIZ AGUILERA.

      
		 

      
		La revolución atea destroza á España, víctima de quienes se creen profundos porque son insolentes... Pero entre los destellos que allá brotan, de ejemplar reconstrucción, llega á nosotros el de La Buena Nueva (1873), revista dirigida por Abdón de Paz; y la damos á conocer en el extranjero como áurea esperanza de mejores días.

      
		GACETA INTERNACIONAL, DE BRUSELAS.

      
		 

      
		Ha escrit preciosas novelas,

      
		ha figurat en política,

      
		y es, avants que tot aixó,

      
		un excelent periodista.

      
		De sa prosa incomparable,

      
		elegant, pulcra, finísima,

      
		se'n veu una bona mostra

      
		en El Arbol de la Vida (1872-76).

      
		SANMARTÍN Y AGUIRRE.

      
		 

      
		Abdón de Paz, de estilo elegante, de sentimiento y fantasía, que tienen el privilegio de embellecerlo todo, de espíritu evangélico y de propósitos generoso, resulta un precursor de León XIII. 

      
		MANUEL DE LA REVILLA.

      
		 

      
		La idea de La Ilustración Católica (1877) me parece de perlas, y mas dirigida la nueva revista por Ud., que tan merecida y gran reputación ha adquirido en la clase de estudios que han de servirla de base.

      
		ANTONIO DE TRUEBA.

      
		 

      
		Genio independiente, Abdón de Paz ignora el idioma de la adulación, escabel de las medianías. Orgulloso en su modestia, prefiere las alturas del pensamiento á las del poder. Encarnación armónica de edades que mueren y de otras que nacen.

      
		E. PÉREZ ESCRIGII.

      
		 

      
		
        Luz en la tierra (1878-81), verdadera improvisación, admira, aparte la gran variedad de conocimientos que revela, porque semeja á una de esas vanguardias que con sin igual arrojo embisten al enemigo, le desconciertan, y dan tiempo á que el grueso del ejército tome posiciones y formalice con ventaja el combate; labor de polemista, rápido en los golpes, oportuno en los quite, nervioso y brillante, que vive en la agitación febril de una lucha sin descanso.

      
		J. MAÑÉ Y FLAQUER.

      
		 

      
		
        Sueños y nubes, de Abdón de Paz (1884), comprenden el cuento, la leyenda, el viaje, la novela en sus múltiples géneros. Y excusamos advertir que en todas estas producciones resplandece la más pura moral cristiana, unida á la exuberancia de fantasía y elegancia de estilo que distinguen al laureado autor.

      
		LA ÉPOCA.

      
		La tendencia religioso•moral de sus escritos (con motivo del drama El rayo de luna y de la tragedia Galeno, 1893), me hizo siempre muy simpática su persona.

      
		M. MENÉNDEZ Y PELAYO.

      
		 

      
		No es esta la primera vez que el periódico El Globo rinde tributo de admiración al insigne publicista Abdón de Paz. Cuyo último hermoso libro, Mar de batalla (1896), contiene composiciones en prosa y verso sobre los más variados asuntos y en los más diversos tonos, formando amenísimo contraste la gallardía de su briosa concisión y la profundidad de su videncia sociológica.

      
		ANDRÉS OVEJERO.

    

  
    
      
		 

      
		INTRODUCCIÓN

      
		 

      
		No conozco obra que abarque la totalidad de nuestra Edad Media en sus diversas manifestaciones. Apenas existen trabajos parciales, menos en cuanto á lo reducido de sus horizontes, que en cuanto á lo apasionado de sus juicios. Urge un alto examen que comprenda el movimiento de Castilla, Aragón y demás antiguos Estados españoles, relacionándole con el movimiento general del mundo. Á tal propósito responden estas páginas, cuyo mérito, si alguno tienen, consiste en la novedad de su método y en la rectitud de su crítica, aparte la paciencia con que desde hace años vine escribiéndolas, y la galantería con que respetabilísimos lectores de las que publiqué me animan á coleccionarlas.

      
		Hay entre nosotros quien pasa por autor insigne, y sólo merece nombre de plagiario. Hay quien aguarda para afirmar ó negar la existencia del Cid, á que la afirme ó niegue algún Monsieur, Herr ó Mister. Yo, que únicamente de niño gasté andadores, menos, en honra de mi país, había de gastarlos ahora.

      
		Arrancando del principio de que nada refleja á un pueblo como sus leyes y sus letras, estudié un poco nuestra legislación y nuestra literatura medioevales. Claro que antes de llegar á un oasis hube de cruzar veinte desiertos. Pero cada hecho ó indicio hallado alzóse firme columna sobre que fijar la techumbre, quedando sus vacíos á la intuición de la fantasía.

      
		Para que ésta no divagara, dando por cierto lo que apenas fuera verosímil, estudié otro poco en archivos y bibliotecas; labor de raciocinio, análisis minucioso tras investigación honda, que me llevara á imparcial síntesis tanto más libre de lo sectario cuanto más inspirada en lo apostólico.

      
		Mi afán tiende á exponer una de las mayores crisis humanas, de modo que cada estudio sea un cuadro y todos juntos un museo: enlace del bien que perfecciona, de la verdad que alienta y de la belleza que ilumina. Los hechos de la Historia están á disposición del primero que quiera utilizarlos, como los colores de la Pintura ó las notas de la Música. El erudito los allega, y el sociólogo los depura á un fin transcendente. Así el pintor combina colores, y produce el claroscuro; el músico combina notas, y produce la armonía; y el historiador combina sentimientos, ideas y deseos, que evoca del sepulcro, y produce la magia de revivir lo pasado y augurar lo porvenir. El artesano acarrea los materiales con que el artista levanta el edificio.

      
		Nada de nebulosidades filosóficas, ni de alambicamientos retóricos. Pero de aquí á condenar toda filosofía y toda retórica, hay la distancia que habría de remediar los abusos á destruir la institución á cuya  sombra se cometieran. Condénelas el huero de meollo y falto de gusto que envidie cabalmente aquello de que carece.

      
		Nada de verlo todo blanco. Pero nada tampoco de verlo todo negro; alucinación de miopes, aun en épocas esplendorosas. ¿Qué decir de quien, definidor de genios á medida de su egoísmo, minara la fama ajena, ya que por otro medio le fuera imposible erigir la propia? Consuélenos que, si á ningún Hornero le falta su Zoilo, á cada Zoilo le llega su Aristarco.

      
		Nada de apasionamientos de buscarruidos que den en la manía de que tenemos el corazón á la derecha, defendiendo lo antiguo á costa de lo moderno ó lo moderno á costa de lo antiguo. La Humanidad fué siempre la misma, y sus virtudes trajeron tiempos felices, y sus vicios tiempos desgraciados. Tan repugnante me parece un mal hijo como un mal padre; y mal hijo sería el que odiara á los que le precedieron, y mal padre el que odiara á los que han de sucederle.

      
		Ni es justo ensalzar la Edad Media hasta las nubes, ni deprimirla hasta los infiernos. Juventud de la Historia, simbolizó el apocalíptico choque entre el Gentilismo en decadencia y el Cristianismo en germen. Á conmoción tan grande como la de la caída de Roma, había de seguir elaboración tan difícil como ésta, en que se confunden las voces del sacerdote que consuela y del guerrero que acuchilla, del poeta que canta y del sabio que llora, del legislador que edifica y del anarquista que destruye; la fe y la duda, el amor y el odio, la libertad y el despotismo; la galantería al lado de la rudeza, el arte al lado de la deformidad, la ciencia al lado de la superstición; abades que disponen de ejércitos, y príncipes que disponen de tiaras; moros que ayudan á cristianos, y cristianos que ayudan á moros; fundadores de hospitales, y perseguidores de mendigos; redentoristas de cautivos, y mercaderes de esclavos; héroes que ofrecen la vida de sus hijos en aras de su lealtad, y traidores que aceptan el ofrecimiento en aras de su villanía; el cilicio del anacoreta, y el puñal del tahur; la salmodia de la virgen, y la blasfemia de la prostituta; kaleidoscopio inmenso por donde cruzarán, como nunca cruzaron, ángeles y demonios, hasta que la Antorcha Evangélica vaya esclareciendo bienes y desvaneciendo males en nombre de la Eterna Justicia, transformando costumbres y leyes con la trabajosa lentitud con que se transforman las obras de la Naturaleza.

      
		Nuestra Reconquista puede dividirse en tres épocas: desde la irrupción africana á la toma de Toledo (711-1085); desde la toma de Toledo 11. la de Sevilla (1085-12-18); y desde la toma de Sevilla á la de Granada (1248-1492). En la primera se lucha por instinto de conservación; en la segunda por idea de patria; y en la tercera por anhelo de solidaridad. Comiénzase repartiendo cuchilladas ó lanzando venablos, como el campo produce flores. Anima á unos la defensa del culto religioso, á otros la recuperación de sus tierras ú oficios, y á otros el placer de la venganza. Pero nada más. Por nobleza, egoísmo ó furor, cada abeja yace en su celdilla, sin preocuparse del panal que ha de resultar del trabajo de todas. Para que se produzca este fenómeno, han de transcurrir quinientos años. Y en efecto, con el siglo XIII, en que Santo Tomás realiza la unidad de la filosofía, y Raimundo Lulio la de la ciencia, y Alfonso el Sabio la de la ley, brota la de las nacionalidades; unidad que presentimos en Covadonga, Roncesvalles y Calatañazor, y que invocarán ahora con nos otros Felipe Augusto en Francia, recobrando de los ingleses la Normandía (1204), y Simón de Leicéster en Inglaterra, garantizando á la sombra del Parlamento la Carta-Magna (1264), y Juan de Prócida en Italia, alzándose contra la tiranía de los angevinos (1282).

      
		El arraigo del Municipio, la consolidación de la Monarquía, el desenvolvimiento de las Cortes, la nitidez, en fin, de valiosísimos complementarios centelleos, fueron empresas harto gloriosas para que releguemos al olvido una Edad aún no explicada porque aún no fué comprendida: Génesis que está pidiendo un Moisés que le narre con la alteza de crítica, amplitud de erudición y gallardía de forma dignas de la enseñanza de sus dolores y de la sublimidad de sus epopeyas.

    

  

    

      

		 


      

		LIBRO PRIMERO


      

		 


      

		ANTECEDENTES HISTÓRICOS


    


  
    
      
		 

      
		EL MUNICIPIO ROMANO
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		DEL Asia, cuna de nuestra especie, vinieron los «iberos», hombres del río, nuestros aborígenes. Oriundos en mi sentir de «Heber», hijo de Salé, hijo de Cainán, hijo de Arfaxad, hijo de Sem, hijo de Noé, siguieron el curso del sol, replegándose al Ponto Euxino, donde denomináronse ya «heberos» ó «iberos», y á nuestra Península, donde transmitieron aquella denominación al «Ebro», á cuyas márgenes llegaron.

      
		Aventureros de sangre semita, aunque de vecindad aria, de carácter dulce, aunque autónomo, viéronse un día turbados por los «celtas», hombres del bosque, propiamente arios ó indoeuropeos, tal vez oriundos de Gomer, hijo de Jafet, hijo de Noé, rudos, activos, que, armados de honda ó palo, cruzaron el Pirineo, ejerciendo la caza. Se unieron por tranquila alianza, según Estrabón, ó tras dilatada lucha, según Diodoro de Sicilia? Me inclino á lo segundo.

      
		De un modo ú otro, iberos y celtas ocuparon nuestras costas y montañas del Norte, aquéllos con tendencia al Oriente y éstos al Occidente, hasta que, corriéndose los más audaces al Centro, adoptaron el nombre de «celtíberos»: estirpe mixta, crisol en que se fundirían las otras, cuando el tiempo y el ataque de extraños enemigos borraran las antiguas divisiones.

      
		 

      
		Profugique á gente vetustâ

      
		
        gallorum CELTAE miscentes nomen IBERIS,

      
		 

      
		que dice Lucano.

      
		La independencia del ibero, á los acordes del zortzico, y la belicosidad del celta, á los estridores del ujujú, constituyen el tipo celtíbero; humilde en sus necesidades, pero altivo en sus derechos; áspero de trato, pero noble de corazón; incontrastable en la batalla, pero generoso en la victoria.

      
		Al reunirse sus individuos, menos por pacto que por instinto, alzaron un jefe, padre mis que juez, y formularon una ley, consuetudinaria más que escrita: Patriarcado que reduce el altar de sus ofertorios á piedra horizontal sostenida por dos verticales, trilito. En tiempo de paz eligieron á un anciano; en tiempo de guerra á un joven: Hércules que, agregando al burdo traje de pieles férreo casco de careta, embraza escudo de roble, empuña tridente ó clava y toca cuerno por bocina. La tribu nómada, fija al cabo en un lugar, se federó con la inmediata para mayor desarrollo de sus intereses morales y materiales, á la vez que para defenderse de ajenos invasores. Así, habituada á proclamar al sabio sobre el ignorante y al valiente sobre el cobarde, encerró el embrión de los Sufetas de Fenicia y de los Éforos de Esparta, del Areópago de Atenas y del Anfictionado de Grecia, del Concilio de Cartago y del Municipio de Roma.

      
		La raza celtíbera, que acogiera pacífica la hidalga visita de las naves fenicias y griegas, cuyos industriales y mercaderes fundan multitud de factorías y depósitos, Cádiz, Gibraltar y Málaga, Ampurias, Lisboa y Pontevedra, rechazó heroica la traidora visita de las naves cartaginesas y romanas, cuyos tácticos y estratégicos avanzan al frente de lanceros en briosos corceles y de arqueros en elefantes y carros de castillejo, aniquilando á Sagunto y Numancia á los proyectiles de sus arietes y catapultas. Cada uno de los nuestros temió dureza inaguantable. Y á morir esclavo, cosa alieni juris, cebo de peces ó juguete de circo, prefirió morir libre, persona sui juris, peleando como los oleadas de Castilla y los vaceos de León, ya que no siguiera venciendo como los veciones de Orison y los lusitanos de Viriato.

      
		País que tales alientos mostrara había de merecer el respeto de todos: que al modo que ningún átomo se pierde en el mundo de la materia, ningún honrado esfuerzo se pierde en el mundo del espíritu. Y fué respetado á mayor gloria de quien más le distinguiera. Los Escipiones Publio y Cornelio buscaron aquí en el camino de la justicia, y hallaron en el del reconocimiento, los mejores auxiliares contra Cartago. Y Roma, que sólo había dominado ruinas con la espada del otro Escipión, Paulo el Numantino, fué dominando corazones con la pluma de sus estadistas.

      
		Émula de Atenas, «inveutora del gobierno popular», popularem civitatem attici invenere, cuida desde que alborean sus «Reyes», nombrados por los «comicios y confirmados por los «senadores», de armonizar intereses opuestos. Ya Rómulo constituye la nación en tres «tribus», y cada tribu en diez «centurias», y la propiedad en tres partes, destinadas al Fisco, al Culto y á los súbditos. Tarquino Prisco aumenta el Senado con cien plebeyos. Y Servio Tulio divide el Estado en seis «clases»; obliga á la más rica á mantener al hombre de armas; y deriva de la igualdad ante la guerra la de tributos y sufragios.—Sustituída la dignidad real, á causa de la tiranía de Tarquino el Soberbio, con la «consular» de dos patricios elegidos anualmente por el pueblo, alcanza éste, después de las «dictaduras» de Tito Largio y Postumio, el perdón de sus deudas á la aristocracia, la elección de «tribunos» que le defiendan, el nombramiento de imparciales «decenviros» que redacten las Doce Tablas, y la capacidad de unirse en matrimonio á personas nobles y de aspirar á los primeros cargos de la República.—Las campañas contra cartagineses, griegos y macedonios traen la inmoralidad y la miseria. Hasta que, perdida la voz de los Catones en el estruendo de batallas y festines, resuenan las de los tribunos Tiberio y Cayo Graco. Quienes, no contentos con que los sentenciados á muerte por Tribunales de Derecho apelen ante el Jurado, según el cónsul Publícola, ni con que se admita á los plebeyos al reparto de tierras conquistadas, según el cónsul Casio, piden que se limite la adquisición de propiedad, según la Ley Licinia.—Muertos en la contienda los hermanos Gracos, fedéranse varias regiones contra Mario y Sila, obteniendo al fin algo de las prerrogativas que anhelaban. Y pasado el furor de las luchas civiles, ven satisfechas que el último, Dictador perpetuo, si reprime los abusos de la libertad, reprime los de la autoridad: política tan discreta la de conservar con la fuerza de la razón lo que se gana con la razón de la fuerza, que en ella, á igual distancia de la «demagogia» de Catilina que de la «autocracia» de César, se inspirarían respecto á nosotros Pompeyo y Augusto.

      
		Roma, que había comenzado excitando nuestra simpatía gracias á la erección de calzadas, puentes y acueductos, á la apertura de gimnasios, academias y talleres, y al establecimiento de barios higiénicos y curativos, acabó captándosela del todo gracias al impulso de instituciones cuyo tradicional germen había  arraigado en nuestras costumbres. Genio de la conquista, premió con fincas de los países que sojuzgara á tos veteranos cumplidos, escudándolos por cierto canon ó estipendio: tales fueron las «colonias.» Genio de la diplomacia, conservó las franquicias de poblaciones que se lo demandaron: tales fueron los «municipios.»

      
		La colonia, de colonos, agricultor, se gobernaba por las leyes de la Metrópoli, lo cual la convertía en dejo de la misma; de ahí que Itálica solicitara pasar de municipio á colonia. El Municipio, de municeps, beneficiado, se gobernaba por sus leyes, lo cual le convertía en especie de república autóctona; de ahí que Preneste solicitara pasar de colonia á municipio. Indicaciones del carácter del que las formulaba. Quién prefería el lustre cortesano de caballero de casa antigua, equestris colonos; quién prefería la indepedencia local de hombre de casa nueva, municipalis homo.

      
		Ni todos los poblados eran colonias ó municipios, con honor sus vecinos de la especial ciudadanía del Tíber. Había otros que sólo disfrutaban de la general latina, otros federados, etc. El vencedor repartía sus dones según las circunstancias del vencido: que á nadie que se le rindiera, olvidaba por humilde. Plebiscito era la ley discutida y sancionada por la plebe. «Derecho humano», jus humanum, llamaba Tito Livio al de gentes. Y un proverbio consideraba el exceso de justicia sinónimo de injusticia, sumnzum jus, poma injuria. ¿Qué extraño que nuestras clases aristocrática y mesocrática aplaudieran conducta tan digna?

      
		Representaban aquéllas en provincias los senadores, individuos que habían pertenecido al Senado ó merecían pertenecer por su riqueza ó prestigio; y los curiales, individuos que poseían veinticinco yugadas de tierra. Los primeros estaban exentos de pena de infamia y carga del Común; y los segundos, aunque á su vez exentos de semejante pena, formaban el Cuerpo municipal, cuyos negocios dirigían, de grado ó por fuerza, con temibles responsabilidades, garantía de buena gestión.

      
		Dentro de cada termino ó pago, pagus, desempeñaban los ediles, de cedes, casa, los oficios comunales, ya en la ciudad, civitas, ya en la villa, oppidum, comprensivas del arrabal ó aldea, burgus, y de aquí burgarii, burgueses; apareciendo á su cabeza los Duunviros, los Censores y los Defensores de la plebe, secundados por asentistas civiles y militares, publicanus et biarchus, inspectores de escuelas ó comercios, comes scholarum aut commerciorum, y otros. La mayoría de los cuales daba audiencia en la Plaza, adonde se acudía lo mismo á pedir justicia (in Foro agere) que á buscar cocinero (Forum coquinum).

      
		Los Duunviros, que hoy diríamos Alcaldes, vestían toga pretexta, empuñaban junco «flexible, que no frágil», flexus, non fragilis, y precedidos de lictores, á lo cónsul, y seguidos de notarios ó amanuenses, y de salones ó alguaciles, presidían la «Curia» ó «Concejo»; entendían de lo civil y de lo criminal, con alzada el litigante al Convento jurídico ó Tribunal superior de la demarcación respectiva; y en caso de peligro, comandaban la milicia urbana: elegidos por y entre los curiales, ejercían un ario su destino. Los Censores, mezcla de fiscalización y cuestura, empadronaban personas y bienes, vigilaban servicios, y examinaban cuentas: su cargo, igualmente de un año, exigía, para llegar á él, haber desempeñado los demás. Y los Defensores de la plebe, pequeños tribunos, cuidaban, por último, de amparar al Municipio, reclamando de Duunviros y Censores al Procónsul de la provincia, y al Vicario de la diócesis, y al Prefecto de la nación, y al Emperador, y al Senado: elegíanlos las clases populares de entre sus individuos, y su empleo, temporal de origen, acabó en perpetuo.

      
		Tal fué la institución que más orgulleció á los españoles, sin excluir á los suburbanos judíos, nuestros advenedizos desde la cautividad de Babilonia, aumentados en número desde las persecuciones de Tito, y algo favorecidos desde tiempo de Adriano (118.138), no obstante su logrera avaricia y levantisca propaganda, por distinguirse en ciencias y artes á que tan dado fué aquel príncipe. Cuando el conquistado vió que el conquistador le permitía regirse por sus usos y gobernarse por sus jueces, cuya gloria habían sostenido ante los generales romanos el Sujeta de Cádiz y el Concilio de Numancia, consideró menos ominoso su yugo. Y cuando vió que su voto pesaba en los destinos del Estado, á cuyas alturas podía elevarse en alas de su virtud é ingenio, trató de corresponder á merced tan señalada.

      
		Así, este rincón de Europa llegó á dar á la señora del mundo filósofos como Séneca, historiadores como Floro, naturalistas como Columela, poetas como Marcial y emperadores como Trajano, Adriano y Teodosio.

    

  
    
      
		 

      
		CÓDIGO VISIGODO


		 


		[image: ]


		 


		Los trescientos arios desde las irrupciones del Norte á las del Sur constituyen un período de transición en nuestra historia, especie de crepúsculo de la Edad Media, durante el cual los gérmenes de nuestra entidad social y política van paulatinamente arraigándose.

      
		Débiles los romanos para contener del siglo y, acabaron por buscar el auxilio de la más culta, otorgando á sus individuos sueldos, tierras y dignidades, incluso la del trono, que entre otros ocupó el célebre Galeno. En cambio, los acaudillados por Alarico invadieron á Italia y saquearon á Roma. Y tal era su fuerza, que Honorio hubo de acordar un tratado con Ataulfo, sucesor de Alarico, dándole en matrimonio á su hermana Placidia, y en feudo el Mediodía de Francia y el Norte de España (414), cuya corte fué Barcelona, á condición de que batiera á los alanos que con Atace ocuparan Lusitania (410), á los vándalos que con Genserico ocuparan la Bética (411), y á los suevos que con Hermanrico ocuparan á Galicia (412). Pero los visigodos mataron á Ataulfo, porque guardó la fe jurada á los latinos; utilizaron con Walia la alianza de aquéllos contra las demás razas; y pasando de la ingratitud á la enemiga, subyugaron á sus protectores.

      
		En la soledad de sus bosques, los soldados de Ataulfo, germanos á mi juicio por su inclinación á la infantería, su apego á la agricultura, su afecto á la mujer y su costumbre de examinarlo y discutirlo todo públicamente, codiciaban un terruño que les garantizara un hogar; gustaban de la cultura que admiraran por Grecia é Italia; y simpatizaban con el Cristianismo que de modo imperfecto conocieran. Elementos sobre que, al convertirse de horda arriana en Estado católico, basarían nuestra sociedad; á la que aportaban, rehechas á su imagen, tres grandes instituciones: la Monarquía, vinculada en su propio y por ende noble linaje, sin mezcla de sangre extraña y por ende plebeya; el Patriciado ó Feudalismo, vinculado también en ellos, «gente de mayor guisa», con absoluta exclusión de la «menuda», minorum gentium; y el Senado ó Concilio, desde cuyos escaños los ministros de la ortodoxia, muchos de humilde cuna, derramarían la inefable luz del Evangelio.

      
		¿Qué representó la Monarquía visigoda? Electiva de origen, producto de la herencia más de un siglo, de la aclamación popular alguna vez, otras del sufragio de los guerreros, y otras del de los Concilios, cuando no de la intriga ó de la fuerza; instable en el lugar de su corte, mudada de Barcelona á Tolosa, y á Arlés, y á Sevilla, y á Toledo; constante luchadora contra los alanos de Lusitania, que Walia sojuzga (417), contra los vándalos de la Bética, que en los días de Teodoredo pasan al África (448), contra los suevos de Galicia, que Leovigildo aniquila (586), contra los neogriegos ó bizantinos, que Suintila arroja de los Algarbes (620), y contra los vasco-cántabros y francos, que aun en el reinado de Wamba se insurreccionan (675); dividida ciento setenta y cinco arios por el arrianismo de los conquistadores y el Catolicismo de los conquistados, mientras Recaredo se convierte al Dogma (589); regida dos siglos y medio por leyes distintas, hasta que Chindasvinto unifica la legislación (645), y Recesvinto permite el matrimonio entre las descendencias del Danubio y del Tíber (653); de continuo asolada por conspiraciones y tumultos, religiosos ó políticos, que ocasionan la pérdida de Aquitania, muertes en batalla como la de Alarico en Poitiers y la de Amalarico en Narbona, martirios como el de Hermenegildo, degollado de orden de su padre, regicidios como los de Ataulfo, Sigerico, Turismundo, Teodorico, Teudis, Teudiselo, Liuva II y Witerico, y destronamientos como los de Gesaleico, Agila, Suintila, Wamba, Witiza y Rodrigo; la Monarquía visigoda, decimos, alienta vida tan agitada que degenera en enfermiza.

      
		¿Qué representó el nuevo Feudalismo? Al recibir Ataulfo el mando de la Narbonense en recompensa de sus hostilidades á los rivales de Honorio; al aceptar Walia la segunda Aquitania con juramento de fidelidad al Imperio y obligación de combatir á los demás bárbaros, compañeros de conquista, de esperar era que anhelaran vengar en el ajeno su propio vasallaje. Dueños al fin de España los visigodos, aceptaron la división gentílica de la sociedad en dos clases, sui juris y alieni juris, subdividida la primera en nobli y plebeya, y la segunda en esclava y sierva. Y reservándose las dos terceras partes de territorio, exentas aliviadas de tributos, y dejando la otra al burgués de Roma, harto abrumada de gabelas; pretirieron al indígena, incluso el vasco-cántabro, á pesar de sus protestas armadas, y al prisionero de guerra, alano, vándalo, suevo, neogriego, franco ó berberisco. De tal modo, si los dominadores de ayer, con sus patronos y clientes, habían escarnecido el ergástulo, los de hoy, con sus caudillos y milites, escarnecieron la pobreza. Aquel á quien no tocó un palmo del suelo sojuzgado, fué perenne instrumento del mismo; cuya explotación, aunque impidiera inmolarle propiciatorio, maquinó venderle irredimible. Semilla de un poder que, comenzando por eclipsar, ya que no le extinguiera, al Municipio, por negar á los representantes de éste ó curiales, como á los terratenientes particulares ó privati, poseedores de menos de veinticinco yugadas, la facultad de transmitir un grano de arena á un plebeyo, plebeis glebam suam alienandi nulla potestas; acabaría, monipodio de activos ó sedentarios corifeos, del Duque que manda una provincia y del Conde que manda una ciudad, del Gardingo que oficia de auditor y del Despensero que oficia de intendente, á la cabeza de centenarios ó jefes de cien hombres, de quingentarios jefes de quinientos, y de milenarios, en infantería, y tiufados, en caballería, ó jefes de mil, acabaría, repito, por intentar imponerse á la Monarquía.

      
		¿Qué representaron nuestros Concilios? Juntas primeramente de Obispos, desde la de Ilíberis (303), ocupáronse en asuntos eclesiásticos; pero, convertido Recaredo á la ortodoxia, trataron además d e asuntos militares y civiles, desde la tercera de Toledo (589), entrando á formar parte de ellas, á modo de garantía lega, no ya el elemento patricio, sino el ampliamente mesocrático, según la frase Cum majorum MINORUMQUE conventu, acorde con la De majoribus OMNES de Tácito. En tiempos de tan revuelto oleaje, el Estado pidió auxilio á la Iglesia. Y la Iglesia se le prestó, guiándole cuanto pudo. Eurico el fratricida escribe los usos de los conquistadores; Alarico, el derrotado en Poitiers, da su Breviario para los conquistados; Leovigildo el filicida modifica acertadamente no pocas disposiciones de Alarico; Recaredo establece la unidad de religión; Chindasvinto la de derecho; Recesvinto la de castas, menos la sierva condenada á eterna repulsa; y el torpe Witiza, asociado al débil Egica, su padre, compilando y corrigiendo estos ensayos, forma el Código Visigodo ó Fuero juzgo, en el que se proclama «que la ley brille sobre todos lo mismo que el sol, que los hombres elijan al más digno para que los dirija, y que el Rey será tal si obrare rectamente»; en el que se estatuyen la responsabilidad de los jueces, la prueba por testigos, tomada del Deuteronomio, y la brevedad en los procedimientos; en el que se ampara á la mujer con el sistema de gananciales, y al hijo con la legítima forzosa, y aun con la mejora voluntaria; monumento confirmado siglos después por Alfonso V de León y Alfonso VI de Castilla, traducido al romance por Fernando III, y objeto de las alabanzas de Guizot, Romey y otros publicistas.

      
		El Monarca convocaba estas reuniones, fijando el día en que habían de comenzar. Llegado el cual, los porteros de la basílica abrían al rayar el alba una puerta por donde entraban cuantos debían acudir, sentándose en gradas al efecto dispuestas, frente al altar mayor, arriba los obispos, abades, simples sacerdotes y diáconos; abajo los señores de la Corte y secretarios de la Asamblea; y para mí, en el suelo, pero con voz y voto, los representantes del citado elemento mesocrático, los burgueses romanos, curiales y privati; confirmándolo el Preámbulo al Código de referencia, al establecer el juramento de fidelidad prestado allí á la Patria y al Rey «por todo el Clero (desde el obispo al diácono) y por todo el Pueblo» (desde el señor palatino al municipal y su adlátere), ab universo Clero TOTO ET POPULO: cuyo asentimiento preconizase de continuo, OMNI POPULO ASSENTIENTE, POPULI OMNIMODO ASSENSU, etc.—Cerrada la puerta del templo, y rezado el Credo, el Príncipe, que solía inaugurar las sesiones, les dirigía una arenga y les entregaba una memoria acerca de los negocios en que iban á ocuparse, y el metropolitano más antiguo, Presidente efectivo, les dirigía otro discurso introito á la discusión.—Así las costumbres de la nómada Germania se fundieron con las leyes del progresivo Lacio en el crisol del Divino Evangelio.

      
		Suponer con Montesquieu que el influjo hierocrático perdió á la Monarquía goda, me parece ridículo. No por los prelados, sino á pesar de ellos, ocurrió tal pérdida.—Admira la humanidad con que el tercer Sínodo de Santa Leocadia comienza á presentar proyectos civiles á la sanción de Recaredo. Que el siervo libertado por el Obispo quede libre; que nadie obligue á casarse á doncellas, ni á viudas, y que los jueces persigan la idolatría y el infanticidio.—Si el cuarto Concilio, que preside San Isidoro y repercute en los dos siguientes, exime á los eclesiásticos de contribuciones y trabajos públicos, premio era á quienes se afanaban por la general cultura. Si trata con cierto rigor á los usurarios y falaces judíos, aislados en barrios, loa merece la prohibición, contra lo dispuesto por Sisebuto, de obligarlos á la Fe Católica. Si tiende á garantizar la rectitud de dichos jueces, tiempo era de garantizarla, cuando tanto súbdito sufría vejámenes y tanto príncipe caía á golpe asesino, como el tiránico Suintila, cuyo cetro empuñara Sisenando. Y si perdona á éste, al oirle clamar la remisión de sus culpas, cumplió con un deber: que aunque la Historia condenara al usurpador, la Iglesia había de absolver al penitente.—El séptimo Congreso, época de Chindasvinto, á la vez que limita las exenciones eclesiásticas, sustituye lo personal con lo nacional, fijando una ley para visigodos y romanos.—De tan discreta unidad nace la permisión de matrimonios entre ambos pueblos, otorgada por la octava Asamblea, época de Recesvinto. Sin embargo, como enfermo incurable que torna á la medicina que abandonó, el Estado tomó á demandar inútilmente á la forma electiva el remedio que demandara inútilmente á la hereditaria.—Mientras los Sínodos noveno á undécimo se concretaron á lo canónico, Wamba, que se propone revivir el espíritu militar, halla á grandes y pequeños tan insensibles, que amenaza con destierro y confiscación á cuantos no acudan á su hueste. Y el que ascendiera de todos aclamado, desciende al peso de doméstica traición, retirándose á un monasterio.—El usurpador Ervigio, su deudo, justificase ante el duodécimo Concilio, que modifica la enérgica orden de Wamba. Y todavía el decimotercero, durante el mismo reinado, modera la exacción de tributos, amnistía á los reos de conspiraciones y reitera á los Tribunales la amplitud de  prueba y publicidad de juicio; con lo que dominara la situación, á ceder el carácter envidioso, anárquico, de la raza intrusa.—La décimocuarta Asamblea, tenida igualmente por Ervigio, y las decimoquinta á decimoséptima, tenidas por Egica, prefieren las cuestiones teológico-morales, anatematizando la idolatría y el monotelismo, y la sodomía, y el adulterio, y el suicidio; siendo de notar que la décimosexta ofrece tantos castigos á los judíos relapsos cuantos premios á los conversos, y la decimoséptima, al ver que los agraciados corresponden aliándose á los marroquíes, los declara siervos, les confisca bienes y los dispersa con sus mujeres y niños: quienes, al pasar de la infancia, habían de ir á rectas personas que los educaran é instruyeran.—Murmúrase, finalmente, que Witiza anuló en nuevo Sínodo tales disposiciones; pero, aunque falten actas, lo cierto es que sólo Dios podía ya remediar la cercana catástrofe por uno de esos ciclones históricos que realizan el mal para llegar al bien, á que la Providencia nos destina.

      
		Esta mezcla de luces y sombras ofuscó á algún escritor extranjero, oráculo de copistas nacionales, acerca de la gente goda.

      
		Se la tachó de inculta, cuando mayormente fué desmoralizada, distinguiéndose en la agricultura, á la manera que los francos en la industria y los israelitas en el comercio. Y respecto á los celtíbero-romanos, ¿quién superior á Isidoro, maestro de Alcuino, ó á Tajón, precursor de Pedro Lombardo?

      
		Se divulgó que el Municipio había perecido al trotar de los bárbaros corceles del Norte; y siquiera lánguido, decadente, señal de languidez y decadencia patrias, subsistió de Ataulfo á Rodrigo, citándole multitud de veces el inmortal Código de aquéllos con el nombre de «Reunión pública de vecinos», Conventos publicus vicinorum, como cita á sus Alcaldes con el de «Jueces de la tierra», Judicos territorii.

      
		Se encomió, por último, frente al socialismo del Lacio, el individualismo de la Germania; y tampoco holgará que acrisolemos tales encomios. El latino divide la sociedad en clases; pero ni cierra la puerta al mérito, antes Servio Tulio va del ergástulo á la Realeza, ni se desvanece en la cumbre, antes Sila retirase á sus lares después de ordenar la República. El germano sólo admite los blasones del terruño. Ya podía un sabio eclipsar á Salomón ó un rico á Creso; si dejó de recibir, directamente ó por herencia, algún pedazo de gleba en el jubileo de los invasores, gemía sin otro derecho que el que le otorgara su patrono. Ni aun éste brillaba como hijo de alguien, sino de algo. Individualismo de cosas más que de personas.

      
		¿Qué extraño que una Monarquía de tres siglos de errores é injusticias, desapareciera en tres días de combate? Y los mayores error é injusticia los de negar redención, á pesar de clamarla varones piadosísimos, al que no fuera godo.

      
		La Sagrada Escritura, sobre rehuir la palabra «esclavo», mancipium, da á la de «siervo» la significación de «criado», lamidos, «jornalero», mercenarios, ó «colono», colonos, á quien el señor sienta á su mesa en las festividades, y á quien liberta y remunera á los seis arios, al llegar el séptimo ó sabático. «Por ventura El que me hizo á mí no hizo á mi siervo y á mi sierva también?» «Todos sois uno en Jesucristo». La Iglesia había de condenar las hecatombes de circos y naumaquias, elevando el In sudore vultûs tui vesceris pane á timbre y sacerdocio. De ahí que un príncipe cristiano, Constantino, castigue ya la muerte del esclavo, y un código cristiano, el de los Jueces, establezca ya el jornal del siervo.

      
		Pero nada más alcanzaron los conciliares de Toledo de aquél que ni se domesticara por el arte que definiera el eximio autor de las Etimologías «concordancia de varios sonidos», coaptatio plurimorum sonorum. Egoísta perdurable, ensoberbecióse tanto de su triunfo, que apenas vió otro horizonte que el suyo, negando al pobre indígena el menor grato recuerdo. Y en vano, cuando la predicación católica y la experiencia social le mostraron el abismo, trató de corregirse. Las concesiones tardías tomáronse á miedo; y ni el celtíbero, cuyas cadenas fué limando, ni el romano, cuyos entronques fué apeteciendo, ni el judío, cuya propaganda toleró quizá con el exceso de la anterior inquina, se las agradecieron. Nadie de ellos, al flamear las conspiraciones, gustó de exponer su vida por quien, habiendo gozado solo en la fortuna, merecía sufrir solo en la desgracia; y el que forzadamente la expuso, De his qui ad bellum non vadunt, acudió á la hueste menos pronto al combate que á la huida. Huida á que, por otra parte, le incitaba su pésimo armamento, sustituidos á ciegas el arco con la honda y la maza con el palo, mientras que todo jefe luce escamada loriga, y granático mantelo, y casco mitológico, y ebúrneo escudo, y oro en la empuñadura de la espada, y plata en el freno del caballo. Así me explico que en una batalla sucumbiera un Estado, el de Paulo y Julián, el de Sisberto y Oppas, apenas cumplido, por instinto de conservación, su destino militar de vencer á los coinvasores, y por enseñanza evangélica, su destino codificador de escribir el Fuero Juzgo.

      
		Sin embargo, ahora como siempre, en definitiva, el bien lució providencialmente sobre el mal. Porque si el godo, al pasar de la barbarie al desenfreno, impidió nuestros honrados adelantos, legó elementos que en tal sentido perfeccionaría lo porvenir: aunque ensangrentado, un Trono; aunque vacilante, una Asamblea; y aunque heterogéneo, un Código que, al lado de máximas de la pasión humana, ofrece máximas de la idea divina.

      
		La unidad de Religión, de leyes y de castas, encarnadas en él, habían venido tarde para salvar la Monarquía; mas habían venido á tiempo para salvar la Patria, siquiera al cabo de ochocientos arios de lucha.
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